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RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Nº 019-SCM-2022. 

 

Alausí, 03 de febrero de 2022.  

 

SEÑORES CONCEJALES. 

SEÑORES DIRECTORES DEL GADMCA.  

 

Por medio del presente me permito certificar y notificar, que el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en sesión extraordinaria 

realizada el jueves 03 de febrero de 2022, adoptó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN. Considerando: Que, el artículo 238 de la Constitución señala: Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Que, el artículo 7 del Código 

Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización manifiesta: 

Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 

provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su circunscripción territorial. Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización expresa: Atribuciones del 

concejo municipal. Al concejo municipal le corresponde: El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el artículo 481.1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Agregado por el artículo 43 de la Ley S/N, Registro Oficial N° 166, 

del 21 de enero de 2014; y, reformado por la Disposición Reformatoria Segunda de la 

Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, publicada en el Registro 

Oficial N° Suplemento N° 711 del 14 de marzo de 2016 señala: “Excedentes o 

diferencias de terrenos de propiedad privada.- Por excedentes de un terreno de 

propiedad privada se entiende a aquellas superficies que forman parte de terrenos con 

linderos consolidados, que superan el área original que conste en el respectivo título de 

dominio al efectuar una medición municipal por cualquier causa, o resulten como 

diferencia entre una medición anterior y la última practicada, por errores de cálculo o de 
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medidas. En ambos casos su titularidad no debe estar en disputa. Los excedentes que 

no superen el error técnico de medición, se rectificarán y regularizarán a favor del 

propietario del lote que ha sido mal medido, dejando a salvo el derecho de terceros 

perjudicados. El Gobierno Autónomo Descentralizado distrital o municipal establecerá 

mediante ordenanza el error técnico aceptable de medición y el procedimiento de 

regularización. Si el excedente supera el error técnico de medición previsto en la 

respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 

metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente avalúo e impuesto predial. 

Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima autoridad ejecutiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se protocolizará e 

inscribirá en el respectivo registro de la propiedad. Para la aplicación de la presente 

normativa, se entiende por diferencias el faltante entre la superficie constante en el título 

de propiedad y la última medición realizada. El Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal o metropolitano de oficio o a petición de parte realizará la rectificación y 

regularización correspondiente, dejando a salvo las acciones legales que pueden tener 

los particulares. El registrador de la propiedad, para los casos establecidos en el anterior 

y presente artículo, procederá a inscribir los actos administrativos de rectificación y 

regularización de excedentes y diferencias, documentos que constituyen justo título, 

dejando a salvo los derechos que pueden tener terceros perjudicados.”. Que, el Concejo 

Municipal del cantón Alausí expidió la Ordenanza para regularización de superficies de 

terrenos en las zonas urbanas y rurales del cantón Alausí, con fecha 19 de julio de 2021. 

Que, mediante informe favorable la comisión de Legislación y Fiscalización del 

GADMCA emite el informe favorable para el tratamiento del proyecto de ORDENANZA 

QUE REFORMA A LA ORDENANZA PARA REGULARIZACIÓN DE SUPERFICIES DE 

TERRENOS EN LAS ZONAS URBANAS Y RURALES DEL CANTÓN ALAUSÍ. Por las 

consideraciones expuestas, y en uso de sus facultades enmarcadas en la Constitución, 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y la Ley, 

por decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE. Art. 1.- Aprobar en primer 

debate la ORDENANZA QUE REFORMA A LA ORDENANZA PARA 

REGULARIZACIÓN DE SUPERFICIES DE TERRENOS EN LAS ZONAS URBANAS Y 

RURALES DEL CANTÓN ALAUSÍ. Art. 2.- Cúmplase y notifíquese.   

 

Lo que me permito comunicar para fines legales pertinentes. 

 

Atentamente. 
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Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA. 
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